
Núm. 112. Domingo 16 de setiembre de 1857. 

" 
8 cuartos. 

Suscríbete en ta imprenta det editor, 
caite de ta Trinidad, n.* 10, á 8 r j . 
4! /ntfj /J Í/'.-J fas suscritorés de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 
de /ttera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirsc á stt 
editor, francos de porte, sin cuyu 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l Excmo. Sr; secretario de catado y del des
picho -le ]• Gobernación de la Peniasula me 
dice con Techa i 3 del actual lo que copio. 

• E . Pretendiente coa Us hordas de forajidos 
que le acompañan ha osado amagar i i capital de 
U monarquía , sin contar con que laslropas que 
la guarnecen, el ejercito que le [persigue y \s Mi* 
lícia nacional que compilen entre si con lodo* sua 
habl antes pura defender el trono lejitimo de Ua* 
Le) II y la Consl¡tuC!Oi que han jurado eran un 
muro contra el cjue debiau estrellarse sus locas y 
orgullo*** tentalea*. Asi ha sucedido; pues si ha 
v í l i o á larga distancia t U l torres de esta capital, 
cobarde y afrentado con sus c r í m e n e s , la sola 
idea de que la leáltecí y el heroísmo le esperaban 
para medir sus armas ton -las de la ÜsCrpacíon y 
Ja perfidia, ha pajado por el deshonor do retí 
ra se humílla lo y nVoralmente abatido a' donde 
la íoJe leos ion le haga af arecer triunfante, y pue¬
da impunemente ejercer actos de crueldad, de 
robo- y asesinatos. »-U 

*C imo esta ocurrencia recibirá de parte de los 
desafectos en las provincias faltas ó exageradas 
versiones, suponiendo y pretendiendo hacer creer 
a los incautos que e l .Gobíeruo de & no tiene 
espedilo el ejercicio de sua atribuciones, y que 
las comunicaciones con ¿I y la capital se hallan 
dificultada* ü *ü<truidas; quiere S. M. que V. S-
emplee lodos loa medios de publicidad para com
batir y desvanecer remejantea sujeciones * asegu
rando á loa habitantes de eaa provincia que en lo 
oficial, comercial y toda clase de relaciones están 
abiertas las comunicaciones y en plena acción coo 
•I Gobierno y con la capital eo cuanto concierne 

•*.r 

i sus intereses. De real orden lo digo á V . S. para 
au conocimiento y efectos que se previenen/^ 

Y yo lo hago á los habitantes de esta provin* 
cía con el propio objeto , encargándoles no crean 
pin rn de Us noticias alarmantes qne la per
versidad de aquellos seres desnaturalizados se 
atrevan á divulgar en perjuicio de los que incau
tamente se dejan arrastrar de su iniquidad, Tole
do 46 de setiembre de 4 857.—Toribio Guillermo 
Momea!/ 
X 1 

A las tres y media de Ta farde del 41 del ac
tual fue sorprendido el pueblo de Mé'ntrida por 
una cuadrilla de unos veinte á veinte y cinco fac
ciosos de, Lfbjlln i. i i infantería, quienes cojieroo 
en U C A ^ t f ^ k u a c i ) t le condujeron a l i puerta 
de la casa del alcalde con objeto de que á su voz 
la franquease; mas éste conociendo el ardid y la 
clase de g*»nte que era les negó la entrada y les 
hiio fuego desde un balcón, logrando hacerlos 
nuír en tndas difeccionerf.'sib^podér realizarlas 
atroces miraY qiie llevaban, aegun se l oh ian í f e s -
(arou a un nacional, que cogieron en el campo y 
conducían atajo para fusiUrle. t v - u 
b i , Está hecho de valor y decisión evitó los darlos 
que hubieran causado aquellos vándalos , é* hizo 

3ue abandonaren al referido nacional y- al elcal-
e segundo, que ya hahian pillado, haciéndoles 

VÓnocV'atrini | ló irnrL, cu .n í io u„ WoMidtobrk 
inflamfdó de amor á su idolatrada Reina, les ha
ce frente con la entereza» que lo ha hecho dklio 
alcalde P. Alfonso Jiménez Delgado, digno del 
aprecio de sus convecinos y de las autoridades de 
U provincia. Toledo ib de1 setiembre de 4837,— 
Toribio Guillermo Monreal. 

DlPtryACION P R ü V t N C I A L . 

A fin de que loa pueblos de la provincia ten-
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(3) 
fin M t ajotleü aftict* de Id* eWtorea eje* últi
mamente se han mandado incorporar á las listas 
remitidas por eata diputación provincial á las ca
bezas de distrito electoral, h* resuelto, teniendo1 

presente el articulo 4 8 de la ley electoral de 20 
de julio ultimo, ae estampen en este periódico 
oficial tai ¡Uta* d¿ electores Que lian remitido va
rios pueblos de la provincia después de haberse 
circula Jo la general en al K fetin húm T(I3, i d 
como el qué %e anoten en él i Jo* sugetos que ban 
aido dcofaradrJs electores por baher acreditado 
ante esta diputación hallarse comprendidos en loa 
caaos que marca el capítulo 2.° de Ja niUma lee, 
TofeJo 15 de setiembre de 4837.—El presidente, 
Toribio Guillermo Monreal.— Ambrosio Gonza* 

lez, secretario. 
• a. a* *kM * ** a>. * -K. * ai 4* ' ^ •* aaH 

Pueblos que han remitido tas listas de electores 
después de haberse circulado la general de le 

provincia. 

, S E S E Ñ A . 
Sugetos que pagan anualmente aoo re, tin, por lo mcnog 

de contribuciones directas, inclusas tas de cuota fijat 

1) M igual Aguado. 
D. Manuel Mejía, 
Francisco de Ua, . 
Manuel Urbano Moreno. 

frirefof que tUneh ana renta liquida anual de í$a6 
rs, vn. m adelante, procedente de predios rústicos f 
urbanos, ó de ganados de cualquiera especie* 6 de es» 
tablee ¿mientos de casa y pesca* 6 de cualquiera pro~ 
ftsion para cuyo ejercicio exigen tas leyes estudios y 
exámenes preliminares* 

D . Mapuel López . 
U. Bonifacio Ibañez. 

• Mk Wm 
Zabradores que pasten una yunta pr*>piis destinada es-

ctmivamentrsU cultivo Ée 'loe tierra* de su propiedad; 
Francisco Mej=a. 
Isidro rfernanáo, 
Bruno Mejia Gavilah. 

Vecinos que como arrendatarios 6 aparceros pagnn ai 
ano rn dinero ó frutos dt 3$ rs. arriba, bien por 
tiirras que cultivadas aprovechan, inclusos tos tdifi-

\ tios y artefactos destinados al beneficio de tas mis
mas y sus productos* Bien por tos ganados de cnah 
quiera especie 6 por tos establee i míen tos de caza 6 
pesca que benefician. n.'c 

Nioguno. 
• *m _ • _ * T j i g-m ^ ÉUV tOm • Am\ MÚ\ tfc k L • • JB . . A» J m. 

Xesíradoru que tienen dos yuntas propias* destinónos 
oclusivamente at cultivo de tierras propias o ajenas. 

D. Wenceslao Cazorla. 
D- Manual González. 
Bruno Mejía de Mepa. 
Antonio Arroyo. 
Valenlin Arroyo. t ¡ 
Jesús Cazorla. 

Yecinoe que habitan para sí yes* familia una casa cuyo 
alquiler anual no baja de 4 0 0 >s.' W 

Ninguno. ¡ ^ 

Sugotve que por ta a*smt*iachn ée 
bienes propios t y pagan de orrendamicklo^T* * 
cultivan de ajena propiedad, computado tl Z 
arrendamiento como equivalente d una «-* 7°'° M 
valer. * fe* 

Ningún o. 

E RUSTES. 
Sugetos comprendidos en et quinta $ < u $ 

Manuel Vaherde, 
Pedio Vázquez. 
Manuel de laa Heraa. 
Lucio Vázquez. 

GARCIOTUM. 
Sugetos comprendidos en el primer caso. 

1). Francisco Lscribanu» 
Gerónimo Sánchez, 
Salvador Aaensio, 
Alejo Sánchez. 

ÑUÑO GOMKZ. 
Sugetos comprendidos en el primer taso. 

Benigno Agüero. 
Ramón González. 
Sebastian Delgado. 

'ab i o b s . - a í U W y ^ A S . . ¿ * 
- Sugetos comprendidos en ei primer cato. 

Ctnfó D í a / , 
D. Hlllrric Sánchez. 
Atitanio Consuegra. 
Manuel dcMora, 
Pedro Antonio Mellado. 
IV Saturnino Sahaguti y Chacón. 

1 José Gómez de ticede. 
Lorenzo Romero.. 0 'i 
hamon Gamarro. 1 

Antonio Redondo. 
Juan Antonio Uceda. % y o • 

' Íd en el te 1 " ' 
D. Santos Safa aguo y Lhacon. ¡ t . m i , 

( MenueUjarcia Moreno. —L g ^ 
1). Alfonso Sabagiin y Chacón*' 
Simón Ropero. fl g 

Juan (?*m*no. ab 

/ i , f i el mío. f 
D. Benito López de la Oliva. 1 

U ^ O ri'laal aájbtJt^i.' 1 wKiUtsb 
5EVILLEJA. 

Sugetoe comprendidos en a/ primer cmso. 
Francisco OI rero. 
Gabriel Diaz. 

' ^Joié Cer roto. 
- > Jultrfii SíYicbei. 

J u i d T í i a z . 1 

»1 - ' Marruel Diaz. ' 

h TMtrrj W á z . 
FrirtcTscoí i ircla 

ii'jin 
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ESPINOSO DEL REY, 
Sugetos comprendidas sn tt prinm 

: Francisco Sanche* Cadalso. 

^_Zd. tnel itgundo. 

D, Víctor Romano. 

Jd, tn tt tercero* 
Benito Gome*. 
Francisco Pinero. 

Jd. en tt quinte. 

Julián Fernandez de Manuel. 

Sugetos que han sido declarados etectores por ta 
diputación provinciat medíante á ' hallarse 
Comprendidos en tos casos que mas ca et capitu
lo} 1* de ta te/ electoral de 20 de julio último. 

NAVAHERMOSA. 
D. Lorenzo Footecha-
D. Mariano Bosombe. 
Joaquín Domínguez. 
Lope J iménez . 

i.f l u % j Ea 

¡ PUEBLANUEVA. 
D. Juan Barragao Duran. 

TOLEDO. 
D. Antonio González Sánchez . 

—Sr- subinspector de la Milicia nacional de eata 
provincial, 

Y para que llegue ¿ noticia de todos á quienes 
comprenda con mas seguridad, prontitud y ge-
n e r a ü d a o \ * 6fi de que tenga eJ mas exacto cujjjj 
pliniiento en todas aua partes, lo comunico por 
este Boletiu ¿oficial, previniendo á loa alcaldes 
constitución ales de los pueblos bajo toda su rea* 
poosabilidad que inmediatamente de recibir asta 
comunicación io hagan saber á lot gefes de la Mi
li' ia nacional de los mismos , previniéndoles den 
taa órdenes convenientes a sua aubordinadoa para 
qua marchen á los puntos maa inmediatos que se 
hallan fortificados y resueltos u la defensa, con
duciendo al mismo tiempo las arenas y caballos 
de los que sa negasen ¿ ello, si alguno hubiese, 
dándome parte de los que faltaren a su deber. 

Para que los Milicianos nacionales sian so-
COrridoi f a aus rnarchas y tiempo que dureeita 
movilización se ustra de loa fondón destinados 
pur la ordenanza de 1822 para estos cuerpos, y 
al tn algún pueblo no loa tiubiere ó no fueren 
au&cieotes, la excelentísima diputación , a qnieu 
oficia hoy coo este objeto, dará laa diposiciones 
convenientes; advirtiendo que solo seran socor
ridos los que salgan de sus hogares, mas no los 
que se hallen en puntos seguros y decididos á la 
defensa aun cuando estén sobre las armas. Tole
do ¡.6 de setiembre de 1837.—Domingo López 
de Castro. 

aXSINSPECCION DE UA MIJJCIA NACIONAL. 
i • 

£1 aeñor comandante cíe tas armas de esta 
ciudad con fecha de hoy me di¿e lo que copio. 

£ n oficio de) señor cQO+arnisnie jeneral de 
«*Us provincias fechado ayer en Aranjnez, que 
Acabo de recibir por posti l lón , se lee entre otras 
estas* lo siguiente: 

« L i Milicia nacíonajl de la- provincia ya de-
bie *%atar moviliiada y prgauitada según lo dis¬
puerto por S. K al orojenar lá concentración de 
ruernas y demás preveticionea primetaa qoe le 
U a j U d é . Los cabaHoa y ¡arma* fie los que se nie
guen 4 este servicio sajan recojidos inmediata-
BHjeaite. A los pueblos que son susceptibles por si 
soloi de defensa encargue \ . S que resistan á 
lodo trance á las gavillas del.pais, aeguros de 
que serán socorridos al menor a*iso." 

L o que inserto i V.fS. para que se sirva dic
tar fta mas prontas y termíha)ites órdenes á fin 
dé cumplir lo que" se preWiepe^respecto » U rao-
lUixacion de la Milicia iac íqnal de ambas armas, 
de iane es V . S. digno subinspector , como conae-
asia*KÍa ademas de lo qi|e tengo dicho á V . s al 
laauer¡birle la circular (jueean fecha 42 dlrfjl á 
tosviuece* de primera ¡ostamae. Se servirá V . S. 
artMrme de la ejecución de rodo. Dios guarde á 
V . % muchos afros. Toledo 16 de aetiembre 
3e « 3 7 . — P . A. D. S. <J. G . ¡ ¿ El teniente coro 
•e l comandante de arma», Gerónimo Llaneras. 

S U B D E L E G A D O S R E N T A S . 

Los pueblos de esta provincia que no puedan 
conducir los granos de la deciroacion a los depar
tamentos res pee li vos por faltar jje fuerza armada 
del ejercito o de la Milicia ri&cj^oal lo susprnde* 
r ;*n por shora . no perdon^ru^q medio ni impetra-
tiHL-Lcn i ! « auxilio pera jvtnfi£*r)o coo la mayor 
seguridad á los camones, cpjtminat ü otra l eer ía 
inmediata; en inteligencia qave cualquiera omiaion 
que se justifique por partetfe laa justicias serán 
«atas responsables á las resuffta con arreglo á las 
reales órdenes comunicada^ en el particular. To-
Jedo 1 6 de aetiembre de 1 b\?7.—Domingo López 
de Castro. 

aviso O F I C I A L , 

Quien quisiere hecet\ apostura al1 cigarral 
Lprop¡o de la testamentaríaJ^l . presbítero D. IV 
dro de Almenzano, raciónelo que fue de esta 

¿apta primada iglesia, que ae halla al aitio de las 
uPopLezuelaa» eaWemuroa dementa ciudad, y rr-'wa 
^ ¡ ú l t i m a m e n t e en la cantidad de 1 VSÍ'S realea 
aorjoi 20 mrs., acudirá al tribunal del señor juei 
tde primera instancia, jpor la eacribania nume-
«rafia del infrascripto t jen "tt Urmino preciso de 
ñnéve diaa, contados dr^lr r] de esta fecha, en 
donde se le admitirá la ptODpsicion que hiciere, 
aleudo arreglada, Tolecjo 1 kdt setiembre de 1857. 
•agrego rio Carrasco. 
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( » ) 
Continuación del primer anuncio de quema de deuda pública no endosahl 

i , - . n r . . J r h , r . . . . . : - , ¡ , { , 

•'m • t- - i l -

« o o o 19971 
I 998 T 

a 0 0 1 0 
1 0 0 3 5 
3 0 0 4 0 
• 0 0 5 5 
1 0 0 7 6 

• 0 3 5 7 
1 0 1 7 4 
- \ 1 
• 0 5 1 0 
1 0 3 6 0 
1 0 5 0 8 
1 0 6 4 7 
10659 

1 0 7 5 5 
• 0 8 5 3 
1 0 8 5 9 
• o t ¡ 9 5 
10911 
1 0 9 4 8 
• 0 9 5 6 
10963 

A 1054 
1 1 3 0 9 
H 4 6 4 
• 1496 
11683 
a t 745 
1 1 7 5 0 

1 1 1 0 9 

« 4 3 9 

9 d# 4 0 0 0 0 - 197 

i 1-97 

i 1 1 * o í a * fh ifrtr í f Ü ? 

I * , . W 
Mí" 
884 

10 d| l O O O O I 0 6 0 

. rojo 0 1 

¿«I -m oít - '* ftJHf| • 
* - » i n # . t r i u i ? diiioL 

, . n t j i > í ^ - ' I 1 1 7 8 

• T Í I J O «i * r V i - í ± v ^ o n 

• !» mu - i f. r W 

' 9 3 9 

1018 
1058 

! . n - ¡ P - I . I I Í ippOTtt 
• ntrripon- ik c^úa 
itr> al por- L. > 

U 1<V. IB . 

•u nnmt-

• 0 6 0 
1086 
• I 7 Í 

a 173 
* 5 ' 7 
• 5 1 8 
165Ó 

• I 0 t 4 
3 9 ' 9 9 
39<o8 

3 M J 4 
3 9 6 1 9 
3 9 6 4 0 

39 dt 1 0 0 0 0 3 9 ¡ r i 9 

3 9 8 7 3 

3 9 8 7 3 
3 9 9 » i 
3 9 Í 7 7 
4 0 * 5 8 
4 0 1 5 9 
4 0 1 6 6 
4 0 1 0 7 
4 0 3 0 8 . 
4 0 3 J 9 
4 0 3 4 7 
4 1 0 1 0 

4<39o 
4>'4S> 
4 U J 9 
4 1 4 0 8 
4 1 4 6 9 

• ! 

4 « 4 7 * 
4 ' 9 9 3 

,'4 "994 
4 1 * 4 4 

Ifi ¡ > 4 0 8 3 7 
•40836 

4 1 8 4 0 
•1 

4 1 8 4 6 

4 3 0 9 9 
4 3 ' ° ' 

41 d t , t f o o o o 

* - w u h c * l n- t 
T • ' - '4 o 

3006 

3 4 » 
3 ° 5 i 
3 0 a • 
3 ' 4 o 

31*1 
310a 
3 » * 4 

3 3 3 8 
33*7 

• .rn r d> ílBpnf-t* 

l U i T ^ i f l u - d r Carla 

- 1 - 1 • r u n a r n 
1 ,1 • it, vn. 

1 .1. 

•U DUlBt' 
rae UID, 

3 4 0 » 
3 4 « * 
34*3 
3436 
3 4 4 i 

3479 
3 4 9 1 

3 4 9 4 
3 3 o 6 

3 5 * 9 
3539 
3 5 7 4 
3 Ó » o 
3 6 1 1 

36*3 
3671 

3 6 7 5 
3 7 * 7 
3 7 3 0 
3879 
3 9 6 3 
4 0 4 3 
4 0 7 7 
4 1 1 6 
4 , 8 . 
4 1 0 7 
4 * c B 

7 9 de 1 0 0 0 0 4**4 
4*83 
4*84 
4 « 9 7 

4 * 9 9 
4301 
4 3 3 3 
4 3 6 4 
4 3 * 5 
4743 

•t M ..í , 4 7 7 3 

4 8 5 7 
4 8 7 1 

4 9 ' 7 
4 9 * ° 
4 9 ' 8 

• 4993 
. e i l <,Son 

5OÜO 

1 5 '*4 

.2 , / b i n'tfi o*a5 

5 1 6 1 
1 "5»7° 

numero dt 

ta tot. 
1 • 

i m p o n * 
' ' • - 11 
una a a i i n ^ 
n . ta, f*n.,# F 

1 ' 1 

16 ' " 

r | ' t i 

1 ' 1 • 
ao de 10000 

HBJ OÍ 

II tai ' 
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